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Serás meritotea tonotoa á U #«cet« todoi 
loi p s e b l o B del Archlpiélugo erigidoi civilmente 
pigMdo • • importe loi qne paedao, j mpliendo 
pos ios demás los foados de 1M xespectiv*! 
proviaeias. 

(Jltal éritm d4*4 á* Stptümkn 4« 1S48) 

8e declara texto oñeial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
o b l i g a t o r i a en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de ae de Febrero dt 1S62.) 
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GOBIERNO G E N I A L D I FILIPINAS 

Sección 4.a Negociado Central. 

Manila, 15 4e Mayo de 1898. 
Con el plausible motivo de ser el dia 17 del 

corriente mes cumpleaños de S M. el Rey Don 
AlíoDfO Xlll (q. D. g.), y teniendo en oaenta 
que el estado anormal en que te halla este Ar 
chípiélago, dificulta grandemente la celebración de 
ton fausto acontecimiento, con la pompa y solemi 
mdad aoostambrada, vengo en diaponer que el ce
remonial de los años anteriores te limite en ei ac* 
tual é lo siguiente: 

1.0 Lo» Srei. Jefes y Oficiales y las clases é 
individuos de tropa del Ejército, Armada y Vo* 
hmtarios, vestirán da gala el referido dia 17. 

2.0 Todos los ediñeios públicos de esta Capii 
til izarán en dicho dia la bandera Nacional. 

3.0 Vacarán como fiesta ¿fioial el expresado 
dia, todas las dependencies del Estado. 

Comuniqúese y publíquese. 
AUGUSTIN. 

L»eM»HW 

ípr^gíjíp é t & Viar& «¡ dia 16 rf« Mayo 
p 1898 

Genera? de dia: Excmo. Sr. General de Divr-
lión D . Francisco Rizsso y Ramírez de Arellano.— 
AwHMfis: ios Oaerpc-ü de la cieion; Fresidio y 
cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes.—J§/e d* 

el Teniente Coronel de Cazadores núm. 2 D. Luis 
Wattinez Aicobendai.—Imagtnñria: otro del Regi» 
diento nüm. 70 D. Eustaquio Ripoli Martínez —Je/í 
para si rteonoeimUnio de promsitmis: el Coman-
^nie de Cazadores núm. 13 D, Carlos Groízard.— 
Bpspifai V provisiontss: Cazadores núm. 11, l.er Ca» 
Vü&L,~~Vigilancia d§ á pié: CBznáoren núm. 4 2.o 
Teniente.—ZÍ&W» dé s asts: El mismo Daerpo. 

De órda» de S. — B l Teaiesií«* Cerosa Sargento 
^'yor, J^sé H. de- Mfaheíena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
SUECIA 

Nueva luz en el Krakíundggap. 
(AYÍS BUX NavJgatenrs, núm. 21911 323. Paris, 1896. 

Húm. 1481,1896.- Una luz permanente, b'anca, 
J * * ecilptes rfgularep, se b>» inaugurado el 5 de 
^clubre de 1896, al B. del Kreksundtgap, eo el 
^berg, ig'a de Ornst. Está sostenida por un anda* 
'•je de 7m í e altura, colocado costra una cabafiit 
'^tca y á 43m icbre d civel del mar. Su alcancé 

e f áe 12,6 müiaf. Su en4lac*6a N . 44o E.-S. 443 
W. con la luz dei exterior jdel Kraksundsgap, en 
la isla Hoghoím, guia por el pasa entre Brato y 
Krskholm* 

Su poteccía luminosa disminuye á los lados de la 
enfilación. 

Sltoactfn aproximada: 58o 7* 10U N . por 17o 
41* 50*' E. 

Cn»derno de faros núm 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 164. 

MAR DE LAS ANTILLAS 

VENEZUELA 

Noticias sob^e el banco de Araya. 

(ATÍS aux Navigatenrs-, núm. 220'i.328. París, 1896.) 

Núm. 1.482, 1896.—El Copitáo del vapor holán* 
dés Prins "WlUem IV, encontrándose si S. 81o W 
de punta Escarceo y marcando i a cima más al E. 
de las dos que existen al N . de la bahía de los 
Mangles (ieía Margaritf), por la izquierda justa de 
la isla Cobagia, vió; con basn tiempo y mar lian», 
olas que rompían en un parsjp disÉsate una ó dos 
esloras de su buqup, al E. de la iitoación que ocu-
psba. 'írimbiéa observó un cambio de color 
del agoa. 

Por lo que podo calcular, este peí gro se halla 
á una milla, próximamente, al W. del cantil W 
del banco de ArRya, y en la dirección de los dos 
bajos marcados en la cart*. í W lo tanfo, es pru
dente, para tomar resguardo del b^nco de Araya, 
marcar la cima citada anteriormente bien abierta 
por la izquierda de la is'a Cubagua, ó bien marcar 
la cima más W. de los Cerros (Sel Macanao de la 
isla Margarita, exactamente ai N. 10o E,, antes de 
annmbar al fi 

Situsción apróx mada del nuevo banco: 10o 39* 
N. por 58o 14* 40*' W. 

Carta núm. 49 de la sección IX-

SENO MEJICANO 

ESTADOS UNIDOS 

Boya de campana que marca el extremo S. del 
banco del SE., á Is entrada de ia bahía de Mobiia 

(Al&bama). 

(Notice to Mariners, núm.a 371824 y 311678. Wáshington, X896.) 

Núm. 1 483, 1896.— Una boya de campana, pin
tada de rojo y designada con el nombre de KuoDi 
ha sido fondeada <=n 9m de agua al W. del extremo 
S, dtl banco del SE., en la orilla B. del paso, que 
permite i los buques grandes entrar en la bahía 
de Mobiiá. 

La situación de esta boya es la siguiente; al S. 
20o E. de la enfilación del fuerte Gaines con el 
costado B. del faro de la isla dé Arena y al S. 
15o W. del faro de punta Mobila. 

Ha sido snorimíáa la boya rúm- 2 que estaba 
fondeada á 50m al E. d.& esta situación. 

Carta núm. 341 de la sección IX. 

OCEANO PACÍFigO DEL NORTE 
? ^ 8 l OS'íSBS 9 Ú Í £ t?d 

MAR DEL JAPON —ISLAS DEL JAPÓN 
*• •.OVÍÍDA:''-:^ 

KIUSHU. 

Boya que marca una roca sumorglda, á la 
de Nishidomari» puerto de Nagassk . 

(Notice to Marinera, núm. 371837. Wáshington. 1896). 

Núm. 1.484, 1896.—Segúo Aviso publicado eia 
Tokio, unía boya roj", cós-cs, de hlarro, con dis» 
fíntivo cilindrico, ha sido fondeada á la entrada d® 
Nhhidomari, á la orilla W. del puerto de NsgasakI» 
en el extremo S. de una roca sumergide, sobre ia 
cual sólo hay 1IB,2 de agua en bajamar vsva. 

Esta boya está al N . 3o 30' B. de Meg» 
al N . 72o 30' W. del extremo N . de .a en 
del dock de Kosughe y al SÍ 43o 30' W. 
Tomi baña. 

Carta núm. 617 A de la sección V I , 

MAR INTERIOR 

El Teniente, Takanose, de fa Marina japoneia, h« sefialaSo 
la exitencia de las siguientes tocas. 

l.o Roca en el Aoghi Seto (Mishima Na4»). 
(Notice to Mariners, núm. 804. Tokio, 1896 ) 

Núm. 1.485, 1896 — Uaa roc^ cubwt» coa' 
de a?ua, está á 6 5 cablas a! N. 72o W. del f&ro 
de Kone ehlma, y en 1» enfi'ación del extremo 8 . 
de Kos^ki shim^ con A -gh' baña (punta situada á 
7 cables al N . 7o E. del faro de Kons ehíma.) 
Desde esta roca se han tomado loa siguientes áo« 
guios horizo^talts: Aoghi baña con el faro áe Kone 
shims, 55o; faro de Kone sfrma con el árbol N . d« 
Hiotsn Jima, 83o 30'. 

Sltuációa aproximada: 34o 20* 10 * N . por 130^ 
18* 50" E. : 

Certa núm. 698 de la sección V!. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado ssgúo manifiestan los ioteTe* 
sados los resguardos talonarios de emp ños de al
hajas en estos Bstab'.ecimldntos que á coasiaoííCíói! 
se expresan. 
Número 

• de las 
papeletas, dias. 

Importe 
Fechas de los 
mes. años, prestamos Nombres. 

Abril 
Enero 

1898 1 » 
4 » 

12 » 
5 » 

10 

Geronima Flores. 
Panla Ordofiei. 
María Castilla. 
Luisa Castilla. 

L a misma 

11398 27 
696 7 

3203 29 
2876 26 
2436 22 

Los que se creen con derecho á dichos docomec* 
tos pueden acudir á estas oñoin&s por el térmixo 
de 30 dias, contados desde la pablicaci6n á d pre
sente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido phzd, se expedirán 
nuevos resguardos á favor da dichos i^teresasoB, 
en el momento en que asi se hága quedama nula 
las anteriores. 

Maoi a, 10 de Mayo de 1898.~Manuel áe V I -
Uava. 



538 16 de Mayo de 1893 

8e ha extraviado según manifiesta el intera-
aado la libreta expedida por la Caja de ahorros 
que á oontisiaaoión te expresa. 

Núta. de !a libreta 

5674 

Nombre. 

D. Rafael Cabezas. 

Los qaa se creso con derecho i dichos do* 
comentos pueden scudir á eatai oficinas por el 
térmico de 30 diaa contados desde la publica
ción del présense anuncio en la Gaceta ea la In
teligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo se expedirá nueva libreta a favor de dicho 
interesado y ea el momento en que asi se haga 
quedará nula la anterior. 

Manila, U de Mayo de 1898.—Manuel de 
Villa va. 

BALáNCE D E L A COMPAÍTlA 
D E LOS TRANVIAS D E FILIPINAS. 

Ea 31 de Marzo 1898. 

Activo. 
Tranvías y Tracción. 
Partidas en Suspenso. 
Almacenes. 
Billetaje é Impresos varios. 
Caja. 
Ranroq ^ Chartered. pfi. 5.oo7t94 
oancas -(Hong-kong. » iS.ooj'Sá 

Depósitos i Plazos Fijo coa ínteres. 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros. . 
Cuentas Provisionales. 
Fianza del contratista de Tracción Ani

mal en Acciones. 
Acciones en Depás.to . ^ f 9 " * 0 ' $ JS 000 * (Voluntario . 154.900 • 
Cédulas de Fundador en (Necesario , » 5.000 > 

Depósito. .(Voluntario . » 32 000 • 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de Reseuva, 
Fondo de Aoacrázacióa y Reparaciaaes 
Fondo de Premies y Maltas. 
Fondo de Fianzas. 
Tarjetas de abono. 
Delegación de Madrid. 
Dividendos pe idientes 
Cupón Número 13, 
Intereses y Cambios. 
Ganancias y P é r d i d a s . 
Fianza del Contratista de Tracción Ani 

mal en Metálico 
Cupones Depositados Pendientes de Co 

bro 
Fianza de! Contratista de Tracción Anl 

mal en Acciones en Madrid. . 
Depositan.» de A c c i o n e s ^ "f0.8 * * 35 <**> • (Volanttnos. 154.900 1 
Depositantes de Cédu-(Necesarios . 

las de Fundador. .(Voluntarios . 
5.000 

32.000 

pfa. 363 814'10 
1.181*66 
8.709*48 

361'64 
3-507f34 

20.015'80 
10.150* » 

I.OOO* » 
3 912*28 

5.000* » 

189.900* » 

37.000' » 
pfa. 644 552*3° 

pf*- 350.000' » 
1,39978" 

14.157'iS 
5 3670 

2.809 75 
805*06 
168*79 
41070 
727*60 
511*02 

38.ii5'72 

3.000' » 

10* » 

5.009* > 
189.900* > 

37.000* » 
•pfs. 644.552*30 

S. E. úO.—Manila, 31 de Marzo de 1898.—ElCon-
tador.—P. S., A. Avena.—V.o Bo—El Director, R. 
Reyes. 

Maiila, 10 de Mayo ds 1898.—SI Contador, P. flS., 
A. Avena —V.o B.o—El Director, R. Reyes. 

TRIBUNAL MUNICIPAL OE TA AL 
PROVINCIA D E BATANGAS 

Acordado por la Junta provincial de eita 
provincia, le taque nueva •ubaata pública para 
el día 15 del corriente á las diez en panto 
de su mañana ante la Junta de almonedas 
de ette Tribunal municipal, para arrendar por 
trei afiot el arbitrio de lai paiqueríai del Vol
ean y rio de Panaipit de eite pueblo de Taal 
bajo el tipo en progresión aso ándente da 3825 
pesoi anuales con entera lugeoión al pliego de 
condiciones que te halla de manifieito en la 
Secretaría de este Tribunal y que ya se halla 
iniertado en la Gaceta oficial de Manila nfim. 85 
fecha 26 de Marzo próximo pasado, se anuncia 
al público para general conocimiento y á fia 
de que boa que quieran tomar parte en la licita

ción, puedan preientar oportunameate tus pro
posiciones en pliego cerrado, ^eztaadida en papel 
competente, acompiSada del documento que jui-
tifiqae haber ooniignado en la Caja del Habar 
de los pueblos de esta misma el 5 p § del 
tipo citado. 

Taal, 2 de Mayo de 1898.—El Capitán mu
nicipal, Ignacio llagan. 1 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento par» 
las atenoioues del servicio, petróleo de clase 
superior, aceite de coco de la Laguna, velas 
de esperma, algodón en rama y le&a de ba-
cañan se admitirán en dicha Dependencia sita 
en la calle de Elizondo núm. 1 hasta las once 
de la mañana del día 26 del mas actual, mues
tras de dichos artículos que reúnan las condi
ciones que á continuación se ezpreaaa, acompa
ñando á las mismas nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien 
cocido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno. 

Las velas, serán de eiparma, blancas enteras 
con la macha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada una. 

£1 algodón, ser A del mejor en rama, sin 
semillas y perfe ata mente limpio de cuarpos es-
traños, procedente» del conocido en el país con 
el nombre de bubuy. 

L a leña, será de bacauan, de buena clase 
bien seca y dividida en trozos, ni mejores de 6 
kilógramos ni mayores de 20. 

L a entrega de diohos artículos se verificará 
ea los almacenes de la Factoría de Utensilios 
de esta plaza en el dia qae se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satis
facción de ia Administración Militar y su pago 
se realizará por la Caja de la Factoría dentro de 
los créditos disponibles. 

ICanils, 13 de Mayo de 1898.—fii Comisario 
de Guerra Interventor, Agaatin Miró. 

MODELO D E PROPOSICION 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 
Müitares de esta Plaza. 

Don N. N. vecino de. . . . domiciliado en 
la calle de cüm enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta oficial convocando 
lioltadores para el concurso dd día de hoy, me 
comprometo á entregar ea ios almacenes de la 
Factoría los siguientes artíoulos á los precios que 
se detallan á continuacióa. 

Petróleo de clase superior marca co
meta á ((antes pesos tBocoü eéotimoi 
eo letra) el litro accmpafi*üJo uiuesua 
de dicho artículo. . pf«. O'00 

Aceite da ceco de la Laguna claro, 
limpio y sio mal olor á ( antes pesos 
tantos céntimos en letr*j el litro acom
pañando muestra de dicho artíca'o . > O'OO 

Velas de esperma blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos 
cada noa á (tantos pesos tantos cénti
mos en letra) el kilógramo, acompañando 
maestra de oiebo artículo . » O'Ot 

Algodón eu rama sin semillas y per* 
íectamente limpio de cuerpos extraños 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el kilógramo acompsfiaüdo muestra de 
dicho artículo . » 0*00 

Lefia de bacauan de buena ciase, seca 
y dividida en trozos ni mejores de 6 ki
lógramos ni mayores de 20 á pantos pa
sos tantos céntimos en latn*) el quinta! 
métrico acompsfisndo muestra de dicho 
artículo . » 0 00 

(Fecha y firma del proponente) 

Gaceta d« Manila,—NTám? 13̂  
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^ T E N D E N C I A MILITAR D E FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Noviembre 4e ^897. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

^ O R I A S 

psiocesa 

is .! Misamos lisafl»11 
\ Paraag 
ittabato 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila 

Oigan 

P.o Princesa 
ÍNaic 

P-Parang 
Cottabato 

. Jo!ó 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

D. Cárlos Robles 

• Ricardo Fernandez 
> Luis Jordán 
> José G. Bretón 
» Dionisio Diaz 
> Eanardo Conde 
» Bás Franco 
» Emilio P. Tejada 
» Felipe S. Navarro 

NOMBRE 
D E L VENDEDOR 

D. Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Rueda y Ramos 
D. Julio Madurga 
» Bernabé Duran 

D. Custodio Hyuson 
Roales y Companí 1 

Precio medio 
Id. del mes anterior 

ACEITE DE COCO 

Gaotídad 
comprada 

Litros 

iSOOO 

» 

» 

Diferencia á fivor 
ea contra 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

20 
» 
» 
» 
)) 

20C 
193 

» 
OO7 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

» 
I476 

> 
» 

» 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

> 
» 
» 

» 

13 
13 

YELAS DE E S P M A A L G O D O N L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

)> 
> 
300 

» 
» 
» 

Precio 
del kilógramo 

Peses Cént. 

» 
60 
60 

Gantídad 
comprada 

Kóilg.S 

P r < í C Í O 
del Idlógratno 

Pesos Oéat. 

fiutMad 
comprada 

Quintales 

Precio ! 
del quintal 

Pesos Cént» 

SOOOi 
25<3ií3: 

40 
I Z O . 

65 

4-1 

532 
5S3 

3i* 

9 d« Febrero de 1898.—ABIODÍO 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tasoreria general durante el mas de 
Enero próximo y de las que deberán satisfacerse por las Ordeaacioüei de pagos provin
ciales durante el s er trimastre de! presapuasto de 1897 9^ así como la adicional al dal 
de 1 8 9 6 - 9 7 segúa resulta da la distribaoión de foaios y r a s ú a m e s respeotivas qaa sa 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

Centros. 
Obligaciones generales 
Estado. . . . . . 
Gracia y Justicia . . 
Guerra . . . , , 
Hacienda. , . , . 
Marina 
Gobernación. . . t 
Fomento 

PRESUPUESTO DE 

1896-97 

Pesos 

TOTAL 

Gént. 

» 

» 
» 

> 

» 

1897-98 

Pesos 

10000 
6001 

35201 
1350220 

42125 
320985 
275428 
48875 

208883/' 

C é n t . 

» 
66 ij 
I5 7l 
42 
33 

» 
363 
57 

503. 

TOTAL. 

Pesos 

IO0OO 
6001 

35201 
1350220 

42125 
320985 
275428 
48875 

2088637 

Céot. 

66 ij 
15 71 
42 
33 

» 
36 31 
57 
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OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

!' Obligaciones generales 
J ' a Gracia y Justicia. . 

Hacienda 
f harina . . . . . . 
^ Gobernación . . . 
,a Fomento . . . . 

TOTAL. . 

15 

15 

89129 
219098 
154705 
43640 
37476 
9022 

553374 147 

59 4 
70 
98 7l 
62 
656 
58 61 

89144 
219098 
154705 
43640 
37476 
9022 

553089 

59 4 
70 
98 71 
62 
656 
58 6, 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales. . . • . . 
Idem provinciales. . . . . . 

TOTAL GENERAL 
5̂ 

15 

2088837 
5 5 W 4 

264191 £ 

503! 
14 7 
65 2 

2088837 
553089 

2041926 

SO 3! 
J l Z l 
65 2: 

^ufla. 2y ¿e Diciembre de 1897 .—SI Interventor de la 
•o B.o—Kl Ordenador general.—P. O., José Folla. 

Ordenaoióa.—P. O., Román Barmudo. 
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Ĉ S CO t** 

5 8 

O 

ta 
H 

i I .1 

cu 
Si s i 

•si 

3 
u 

a 
Tí 
w 
os 

o» 

Xü 

O 

Blwtimiuini'i 

Don Vicente 
Paz propietario 
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534 16 de Mayo de 1808 Gaceta de ManíIaT—Núm. 

de Vigan Cabecera de la provincia de llocos Súr. 
Por provfcfenc a dictada en esta fecha en los autos 

v^fie juicio verbal civil sobre castidad de pesos entre 
V l X Blas Arca como demandante, y D a Atanasia 

del Cestillo, E. Eustaquio Aurellado y D. Hugo de 
Peralta ccmo demandados se ha decretado el em 
bargo de los bienes de la primera de estos, que 
unidos con Jos ya embargados del segundo ŝ an 
suficientes á cubrir 'a cantidad de 200 pesos, que 
deben s! demandante y las costas causadoas y las 
que se cansaren sin previo requerimiento, por igno
rarse su paradeio cito llamo y emplazo á la espre-
sída D.a Atanas'a del Castillo, para que por el tér-
SÍIÍÜO de 3© días contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Man ía, com-
rarezca en los referidos autos á usar de su derecho 

je apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
diefio término se precederá á lo que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 4 de Mayo de i898.=Vicente 
Zsri'gcza.—Por mandado del Sr. Juez, Félix Qui ay. 

^ 1 - os J o s é Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez de 
l.a instancia de la provincia de la Laguna. 

F o t s i presen te cito llamo y emplazo á los pro
cesados Leos Javier y Guillermo Javier natura'es de 
San Pablo y veemes de Alaminos el primero de 35 
año» de edad caŝ der con hijos comerciante de 
estatuía y cuerpo regúlales pelo cejas y ojos negros 
n&riz chata, buba poca carilarga y color moreno 
y el segundo de 40 t ños de edad viudo con 
hijos labrador de estatura regular cuerpo robusto 

•! •saris chata berbá poca carilarga color moreno de 
apode Camba) per tener los cuatro dedos del p é 
izquierdo unidos entre si para que en el término de 
30 diis comparezcan en este Juzgado á responder á 

jjos cargos que contra los mismos resultan en Ja 
causa nóm. 49 del corriente ífío que se sigue de 
ofcío de este juzgado por el deiito de honreidio 
«en ¡a inteligencia que de no verificar1 o dentro de 
dicho término les pararan ios peijucics que en de-

^cho baya lugar. 
Dado en Sta. Cruz i 9 de Mayo de 1898.—José 

-E, Céspedes.=.Por mandado de su Sría., Mariano Manalo. 

Don Manuel Martin Rsm rez 2.0 Teniente de fa es
cala de reserva de Artilleria con destino en el 
6 0 Regimiento de Montaña juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel i.er Jefe del Regimiente 
para continuar la sumaria contra el artillero indí
gena de ja 4.a batería de! expresado Regimiento 
Gregorio Mulanin Tenorio por el delito de deserc ón 

Po' la presente requisitoria llamo cito y emplazo 
Gregorio Mulanin Tercrio soldado hijo de Valen

tín y de Maria natural de Taneuan provincia de Ba -
tangss soltero de 20 años de edad de oficio labra
dor cuyas señas personales son las siguientes pelo 
•negro cejas negrrs ojos negros nariz chata barba poca 
boca regular color moreno para que en el término 
de 30 dias contados desde |a publicación de esta 
requ sitoria en la Gaceta de Manila comparezca en 

«sle juzgado á mi disposición para responder á 'os 
«asgos que le resulten en la sumaria que se le sigue 
por desertor bpjo apercibimiento de que si 00 com
parece eo ei plazo fijado será declarado rebe de. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D.* g.) 
y del Escmo. Sr. Capitán Genera» de estas ísles 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civi es 
como mUitares para que practiquen activas diligencias 

busca del referido procesado Gregorio Mu'anin 
Tenorio y en caso de ser habido lo remitan en clsse 
tíe preso con las seguridades debidas á mi disposi-

«iéa pues asi lo tengo acordado es diligencia de esta día. 
DÍ. do en Manila á 1 o de Mayo de Mayo de 1898. 

«««Manuel Maríia. 

Don José de» Rio Jorge 2.0 Ten;ente de Infantería. 
Hallándome instruyendo sumaria cootra e i «o'dado 

-de! BataJI<5a üe ingenieros de Filipinas Juan Quiam-
ba© Base hijo de Valeriano y de Melecia natural 

Lubao provincia de la Pampanga Capitanía gene
ral de Filipinas de 3 2 años de edad cuyas señales 
son pelo negro ojos ídem cejas ai pelo co or mo« 

-Ten© aar z chata barba ninguna boca regular á to
das las autoridades tanto civiles como milftares en 
nombre de la Ley requiera y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance proce
dan á IB busca y captura de! citado sujeto y si 
fuere habido lo rongas á mi disposición 

¥ para que ÍJegue á noticia de todos insértese 
este llana amento en la Gaceta. 

En Batangas á les 22 dias del mes dé Abrfl de 
j S^g^Ei juez instructo'. Je sé del Rio.—Ante mí 

Secretado. P.dro Franca. 

Rodríguez de Vera y Nevas juez de i.a ins
tancia en propiedad de (ste partid© judicial que 

de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente llamo cito y emplazo por pregón 

y edicto ai procesado ausente Victorlauo Guevara in
dio soltero de 22 años de edad natural de Calaca y 
vecino de Balayan cochero é hijo 'egítirm de Ma
riano y de Booifacia Vid 1 para que en el término 
c'e 30 dias contados desde la. ú'tima publicación de 
este edicto en Ja Gaceta oficial de J» Cap-tal de Ma« 
nila se presente ante mí ó en las cárceles de este juz
gado á defenderse deT cargo que centra el nrsmo 
resu ta en h causa cúm. 140 que se sigue contra el 
mismo y otro per hurto y lesiones menos graves aper
cibido que de no hacerlo t ¿ le declarará contumaz y 
rebelde á les llamamientos judiciales y se le parará 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 6 de Mayo de 1898.—-Ma
nuel Rodríguez de Vera,=:Per mandado de su Sría., 
Francisco Gómez. 

Don Domiuge Valentín Be lo Gómez, Capitán Ayu
dante del i.er Batallen del Reg;miento de línea 
Jeló núm. 73, y Juez instructor de catsas de h Co
mandancia general de las Islas Vízayss y columnas 
de operacioneŝ  y actuando como tal Jut z Instructor 
en la causa seguida per los del tos de rebelión, asalto 
y saqueo del cuartel de la Guardia Civil de esta 
Ciudad el dia 6 del actual. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo 
á los paisanos Emilio Regis, O'umpio Regís,, Martín 
Oes ña la mujer de este Crisanto Quijano, Pie preso 
fugado de la cárcel. Candido Padilla, un ta1 Eulalio 
del barrio de Tinago y Segundo hermano de! ante* 
rior, Ciríaco Guinto un tal Benigno tío de Vicente 
Guinto, un tal Gregorio vecino de Tiuag que vive en 
la calle de Gerran Cortes de Cebú, Canuto Roca 
un tal Miguel que vive en la casa del chino Simen, 
Toribio que vive en Calero, enyas señas personales 
se ignoran, para que en el preciso término de 8 
dias contados desde la publicación de esta requ:si« 
tería en esta Capital de 15 en les re tos de los 
pueblos de la provincia y de 20 de publicado en la 
Gaceta de Manila comperezcan en la Real Fuerza 
de esta Ciudad de Cebú, á mi disposición para res» 
pender i les rrrgos que les resultan en la causa que 
de órden del Fxcmo. Sr. Comandante general de Vi -
zayas se les sigue con motivo de la rebelión de esta 
Ciudad asalto y saqueo de Cuartel de la Guardia 
civ 1 de la misma provincia el dia 6 de los corrientes 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el 
plazo fijado serén declarados rebdldes parárdeles el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) 
exhorto y requ:ero á todas las autoridades tanto 
civiles ccmo multares y de porcia jud cial para 
que practiquen activas diligecc'as en busca de los 
referidos procesados Emilio Regis, Ol'mpio Regis, Mar
tin Oca ña la mujer de este, Cr santo Quijsno, Pie 
preso tugsdo de la Cárcel Candido Padilla, un tal 
Eulalio del barrio de Tinago y Segundo hermano del 
anterior Ciriaco Guinto, un tal Benigno tio de Vicente 
Guinto un ta> Gregorio vecino de Tinago que vive en 
la calle de Hern&n Cortes de Cebú Canuto Roe» un 
tal M'guel que vive en la casa del chineuSimen y To
ribio que vive en Ca'ero y en caso de ser hab dos 
los remitan en case de presos con Jas seguridades 
convenientes á la Real Fuerza de esta Ciudad de 
Cebú y á mi disposición pues así Jo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Cebú á 18 de Abril de 1898, - Domingo 
Bello. 

Don Remin Gómez Medina 2.0 Teniente del Regi-
miente de línea Magallanes núm. 70 y juez irstruc-
tor de la c&usa que se sigue contra igoretes infie
les por les delitos de asesinato y secuestro cuyo 
hecho ocurrió el 23 de Enero de 1897. 
Por 'a presente requisitoria cito llamo y erop'azo 

á los igoretes llamados Vicente Darisan, Velan, Da'si 
y Doczalan pertenecientes a la raocheiía de Gamiad 
del distrito de .Apayans, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este inserto ea la Gaceta ofi' 
cía1 de Manila, comparezcan en este Juzgado militar 
en el Destacamento de Bagubagu para responder á Jos 
cargos que le resultan en la sumaria que se le s'gue. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci 
viles como militares para que practiquen activas dill* 
gencias en busca de los referidos y en caso de ser 
habido los remitan en clase de presos á mi dispo
sición pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Bagubagu 15 de Marzo de 1898.—Ramón Gómez. 

Don Bernardo Cabañas y Chevarria i.er Teniente de 
de Ingenieros y juez instructor del Batallón de In
genieros de Fil pinas por disposición del Sr. Te* 

niente Coronel de Ingenieros D. Mauro H 
bernador militar de Biac-na bato en a C|| 
guída contra el soldado de Ingenieros Vice^ 
guillo Cirmen por el delito de i.a deserc0 
circunstancias calificativas consumado el 17^ 
del presente sño 
Por la presente requisitoria Hamo cito j? J 

á Vicente Ranguillo Cármen soldado de la 6.-
pañía del Batallón de Ingenieros de F?iipinas 
de S. Miguel de Mayume provincia de BuijJ 
23 años de edad soltero cuyas señas persoaj? 
las siguientes pe'o negro ojos negros cejas M 
color moreno nariz chata y b:-rba nada patl 
en el prec>so término de 30 diss contados (ü 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta 5, 
ni'a comparezca en Manila en el cuartel qUe 
el Batal?ón de Ingenieros de Filipinas á mi, 
sición para responder á fes cargos que !e j j 
en la causa que de órden del Sr. Gobernador 
tar del campamento de Bíac-na^bato Teniente 
nei de 'ngenieros D. Mauro Llao se le sis 
haber consumado el debito de i.a deserción coi 
cunstancias Cílificativss bajo apercibimiento ^ 
si no comparecen el plszo fijado será declarad 
be'de parándole el periuic o que h ya 'ugar. 

A su vez en nombre de S. M el Bey (q, 
exhorto y requie o á todas las euteridades tacto 
como militares y de po.icia judicial p?ra que ¡I 
quen activas diligencias en busca del referid) 
soldado Vicente RonguiÜo Carmen y en casoí 
habido lo remitan en clase de pres' ai cuartdl 
en Man la tiene el B tallón de Ingenieros de 
pinas y á mi d sposición pues así lo tengo acó 
en diligencia de este día. 

Dado en Mab kcat á 3 de Mayo de 189I 
juez instructor, Bernardo Cabañas. 

Den Agustín Pénela Fügueira 2.0 Teuiente 
gim ente Infantería Kúniia núm. 74 y juez íg| 
ter de la sumaria que se sigue al soldado 
ferido Cuerpo Zacarías García incógnito por e|jxPri 
lito de deserción. ercl 
Habiéndose ausentado de la plaza de Balaji 

soldado de la 2.a Compañía del 2.0 Batallón del 
gimiento Infantesia Manila núm. 74 Zacarías Gj 
Incógnito hijo de P. N. C. y de Teresa nalus 
Talibón provincia de Hohol de 23 años de eAt 
estado soltero estatura 1 metro 590 milímettoi 
señas peo n-gro cejes idem ojos ídem narz 
boca regular color moreno y frente regular á 
de órden superior estoy sumariando por el de'Jlj 
deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede e1 
digo de justicia militar per la presente requis' 
cito llamo y emplazo á dicho soldado Zacarías 
cía Incógnito para que en el término de 30 di 
contar desde su pub'icación de esta requisitorii 
presente en este juzgado sito en la Comandanc1! 
litar de esta p'aza á fin de que sê n oidoi 
descargos bajo apercib miento de ser dec arado rel{ 
si no compar cíese en el referido plazo s guien* 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. 0 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto (j 
como militares y á los agentes de polic a p 
pai-a que practiquen activas diligenc ss en buscí 
referido preces-do y caso de ser hab do lo rti 
en calidad de preso con las seguridades conveai< 
á esta plaza y á mi disposición pues así lo ̂  
acordado en diligencia de este dia. 

Y para que ia presente requisitoria tenga w 
bida pub'icidad se insertará en la Gaceta de ^ 

Balayan 30 de Abril de i 898 . =E l 2.0 Teniedt' 
instructor, Agustín Penela.=Por su mandato e' 
gente Secretario, Santiago Martn. 

Don Bernabé Ñoñez Fernánrlez 2,0 Teniente' de la 6-*Í 
pañí» del 20 Tercio .de la Guardia civil y Jnez,'M. 
de la causa E ú m . 1113 que contra desconocidos me B«I 1 
trnyendo por el delito de robo en cuadrilla con detencio" 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo * ' 

conocidos que armados de bolos largos asaltaron eo " ̂  
del 16 de Septiembre el barrio de Lontal de ia coafni 
ción del pueblo de Taál robando 5 animales y secos' 
2 individuos para que en el preciso término de 30 dias cont» 
la publicación de esta requ sitoria en la Gaceta de Mani'a c0® ., 
en este juzgado de in trucción sito en el cuartel de la Gua( -
mi disposición para responder i los cargos que IJS restt't»" ^ 
cansa que de órden superior me hallo instruyendo 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fija 
declarados tebeldes paiándoles el perjuicio que hsyá ^ 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D ¿ 
y requiero á todas las autoridadej tanto civiles cf180 ¡yf 
re» y de policía jadicial para que practiquen actií*8 ^ 
ias en busca de los referidos 7 desconocidos y en ciS?,î  
habidos los remitan en clase de presos con las segur' j 
bidas á esta casa cuartel y á mi disposición pues *s 
acordado en diligencia de este dia. 

Lemery, 27 de Abril de 1898.—Bernabé Nufiez 

ÍMP. DI AMIGOS DIL Í AJS,—BBAL 


